
SEÑOR NOTARIO: 

DRA. LILIA ALEXANDRA SALAZAR CHIRIBOGA, por mis propios y personales 

derechos, de profesión doctora en jurisprudencia, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0905928057, entendida en el idioma Inglés, declaro que he 

traducido la APOSTILLA del PODER GENERAL otorgado por la sociedad WEST 

FRUIT COMPANY LLC., que traducida al español dice lo siguiente: 

“APOSTILLA 

(CONVENTION E LA HAYE DU 5 OCTUBRE 1961) 

1. PAIS: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

2. ESTE DOCUMENTO PUBLICO HA SIDO SUSCRITO POR: 

TALATH ANJUM 

3. CON CAPACIDAD PARA ACTUAR COMO: 

NOTARIO PUBLICO DE NEW JERSEY 

4. ESTAMPA SU SELLO DE: 

TALATH ANJUM, NOTARIO 

CERTIFICA 

5. DETRENTON, NEW JERSEY 

6. EL 26 DE ENERO DEL 2012 

7. POR: Andrew P Sidamon-Eristoff 

Tesorero del Estado 

8. NO: A446994 

9. SELLO/ESTAMPADO 10. FIRMA 

Hay un sello Firma ¡legible 

Certificado Número: 122846784 

Verifica este certificado 

https.//www1.state.nj.us/TYTR_StantingCert/JSP/Verificado_Cert.jsp” 

Certifico que la tr ducción corresponde a la de los documentos que me fueron 

( e m Teaso necesario. Guayaquil, Febrero 27 del 2018 

    

   CHIRIBOGA



a UG DEIA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000020385 20180901005D00221 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901005D00221 

Ante mí, NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS de la NOTARÍA QUINTA , comparece(n) LILIA ALEXANDRA 

SALAZAR CHIRIBOGA portador(a) de CÉDULA 0905928057 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede TRADUCCION DE PODER GENERAL, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. GUAYAQUIL, a 28 DE FEBRERO DEL 2018, (15:15). 

    

  

CANTÓN GUAYAQUIL



PODER 

  

Por el presente documento se otorga un Poder, al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción dei presente 

Poder, el señor JUSTO RUFINO BARRIOS ICAZA, varón, panameño. mayor de edad, casado, 

empresario, vecino de esta ciudad, portador de la cédula de identidad personal número ocho- 

cuatrocientos treinta y cinco-setecientos ochenta y siete (8-435-787), expedida por el Registro Civil de 

Panamá, por los derechos que representan en su calidad de Administrador de la sociedad West Fruit 

Company LLC, sociedad legalmente incorporada y existente bajo las leyes de New Jersey, Estados 

Unidos de América, con domicilio en 100 Canal Pointe Blvd, Suite 212, Princeton, NJ 08340, Estados 

Unidos de America. quien actúa debidamente facultado para el otorgamiento del presente Poder. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER.- Con los antecedentes señalados, el señor JUSTO RUFINO 

BARRIOS ICAZA, por los derechos que representa a la compañía West Fruit Company LL€. 

declaran en forma señalada y expresa que por este acto confieren PODER amplio y suficiente, como en 

«derecho se requiere, a favor de la Abogada LILIA ALEXANDRA SALAZAR CHIRIBOGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil, portadora de la Cédula de Ciudadanía ecuatoriana 

No. 0905928057, para que represente a la compañía West Fruit Company LLC en la República del 

Ecuador, y señaladamente, para hacer valer los derechos de la compañía ante toda autoridad pública, 

gubernamental, administrativa o judicial o ante cualquier persona natural o jurídica, y para que pueda 

contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas en la República del Ecuador en los términos 

del inciso primero del artículo 6 de la Ley de Compañías ecuatoriana, De manera especial y señaladi, la 

Apoderada queda debidamente autorizada para suscribir todo tipo de petición, declaración, certificación, 

notificación O requerimiento que fuese necesario a fin de dar cumplimiento a las disposiciones lepales 

ecuatorianas, y en particular, de la Ley de Compañías, respecto de las compañías extranjeras que tengas



la calidad de accionistas en compañias ecuatorianas; por lo que la Apoderada queda investida de las más 

   referida. 

CLÁUSIU CERA: DECLARACIONES: LA MANDANTE declara expresamente; a) El 

presente mandato entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídica desde la fecha de su otorgamiento 

hasta el cumplimiento de su objeto; b) El mandato otorgado por este instrumento se considerará aceptado 

por pare de la Apoderada con la ejecución de los actos para los que queda facultado en virmd del 

mismo; e) Este Poder no podrá ser cedido o delegado a terceros; d) Este mandato tiene el carácter de 

gratuito; y, e) En todo lo que no esté previsto en este mandato se aplicarán las disposiciones del Código 

Civil ecuatoriano, 

Firmado el día 19 de enero de 2012. 

FIRMADO SELLADO Y OTORGADO 

en presencia de: 

 



  

   
    

  

“ dhe eforesaid formation and is to be considered a part thereof. 

  

  

“Catñerine Botticelli, hereby state that | am the organizer cf West Fruit Company LLIC,A 

É d Liability Company organized under she laws of the State of New Jersey, United States of 

America on the 19” day of December, 2011 and hereby state that the attached POWER OF 

TTORNEY, which is signed by the Operating Manager of West Fruit Company LLO, rel 
/ 

/ 

    
Dated this 24 day of January, 2012 

Catherine Botticelli, Organizer 

Sworn to before me this 24” gay of January, 2012 

A h Ipalo- 

Notary Public 

  

Yo, Catherine Botticelli, por este medio certifico que soy el Organizador de West Fruit 

Company LLC, una sociedad de Responsabilidad Limitada organizada bajo las leyes del 

Estado de New Jersey, Estados Unidos de América el dla 12 de Diciembre de 2011 y por este 

madio cartífico que el Poder adjunto, que €S firmado por el Administrador de West Fruit 

Company LLO está relacionado son la anterior formación y debe ser considerado como parte 

de la misma. 

Fechado este 24 día de January, 2012. 

Catherine Botticelli, Organizador 

juramentado ante mi este 24 día de January, 2012. 

  



  

APOSTILLE 

(CONVENTION DE LA HAYE DU 5 OCTOBRE 1961) 

  

COUNTRY: UNITED STATES OF AMERICA 

THIS PUBLIC DOCUMENT HAS BEEN SIGNED BY: 

TALATA ANJUM 

ACTING IN THE CAPACITY OF; 

NOTARY PUBLIC OF NEW JERSEY 

BEARS THE SEAL/STAME OF: 

TALATH ANJUM, NOTARY 

CERTIFIED 

AT TRENTON, NEW JERSEY 

THE 267H DAY OP JANUARY 2012 

BY; Andrew * Sidamon-Eristoff 

Stats Treasurer 

NC: A446994 

SEAL/STAMP; 10. 

Certificate Number: 122846784 

hups:/Awwwi.sete.nj us /TYTR_StendingCerviSP/Verify Cort j 

JOY FE: (ia contormidag con el numeral Sto del Art. 18 de 
1 Ley Notarial _ £/— tetocopias Drecedentes son iguales a 
Os Originales que se me exhinen, quedando en mi archivo 
tOlOCObIS* ¡gualc 

28 FEB 2019 
Suayaquil. 

  

Verify this certificaze at     
SIGNATURE 

Ay OD



pra REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905928057 

Nombres del ciudadano: SALAZAR CHIRIBOGA LILIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

  
Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAZAR JULIO 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA LILIA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-097-45242 

| Il | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
189-097-45242 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A Documento firmado electrónicament SS 

  

                                                        

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vinenecia del decumanta + validación p 1 mac dacda al día da 01 amición En esos da pracantar inonmunninnino enn anta dncumante ponribs ani lt tel e



  

- CIUDADANÍA 090592805-7 

T SALAZAR CHIRIBOSA 

GUAYAS ' - a 
GUAYAQUIL 
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Ma preceyentes es iguale a le 
«$6 me exhiben, quedando en mi archivo 

EQ FEB 7010 
   

Guayeaquit, 

SUPERIOR pe DR. JURISPRUDENCIA 

SALAZAR JULIO 

GUAYAQUIL o 
DoS. e, Aries 

2028-01-06 PANA Fiñesa pel Gasta 
CORP. RES. CIVIL DE GUAYAQUE SE Sota 

IDECUOPOSP2LBO57 <<< << eee 
19571125F202807106ECU<<<<<<<<<< 
SALAZAR<EHIRIBOGA<<LILIASALEXA 

   

 


